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MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 por

la que s e dan normas para el embal
samamiento de cadáveres.

limo. S r . : Per ser la descomposición 
cadavérica un proceso bifásico en el que 
una do las fases es la autolisis y otra 
ila putrefacción, ha sido preciso tener 
en cuenta el factor tiempo en todas las 
disposiciones dictadas a los fines de pre
venir los peligros inherentes al trasla
do de cadáveres, o de la exposición de 
los mismos, cuando la inhumación se 
ha demorado por cualquier motivo.

El factor tiempo, intimamente ligado 
a  la rapidez de los medios de transpor
te, dió lugai a una serie de modifica
ciones en lo dispuesto con fines sanita
rios sobre embalsamamientos. V así cuan
do la distancia era grande y los medios 
de transporte no permitían inhumar el 
cadáver antes de las cuarenta y ocho 
horas, a partir del fallecimiento, resul
taba obligado embalsamar el cadáver; 
pero ya por Real Orden de 3 de mayo 
de 1929, se modificó lo preceptuado, y 
el Ministerio de i a Gobernación, de 
acuerdo con lo propuesto por la Direc
ción General de Sanidad, tuvo a bien 
disponer que se autorizase ei traslado 
de cadáveres no inhumados sin necesi
dad de embalsamamiento, cualquiera que 
íuese la distancia a recorrer al sitio 
donde se hubiese de efectuar la inhu
mación, exhumación o traslado de C a

dáveres para su reinhumación, sin más 
limitación que la del plazo de cuarenta 
y  ocho horas, a  contar del momento 
de la muerte o de la exhumación prac
ticada (Orden ministerial de 16 de 
piarzo de 1932).

Además de la putrefacción, ha cuida
do siempre la Sanidad de evitar el pe
ligro de contagio y, en su consecuen
cia, se ha catalogado la lista de en
fermedades transmisibles que, por cau
sa de este carácter, constituye factor 
impediente de toda práctica de embal
samamiento y de toda demqra en la in
humación de los restos cadavéricos.

E s  notorio que lo que en 1932 fué 
motivo de modificación en las disposi
ciones sanitarias, ha adquirido hoy 
mayor importancia puesto que nada 
Se opone teóricamente al rapidísimo 
transporte de un cadáver, incluso por 
vía aérea, para inhumarlo a centenares 
de kilómetros del puntos donde haya 
ocurrido la muerte, invirtiendo un tiem
po infinitamente menor que el que an
taño resultaba preciso para salvar unas

cuantas leguas de distancia. Y  como 
ya se ha dicho que el factor tiempo es 
decisivo, puesto que en él se desen
vuelve la fase de putrefacción, resulta 
probado el carácter de falta de necesi
dad en la inmensa mayoría de los ca
sos para cumplir la sabia disposición 
de una inhumación rápida, no superior, 
en cuanto a tiempo^ a! de las cuarenta 
y horas, a partir del fallecimiento de 
la persona.

Por circunstancias especiales puede 
ser preciso el embalsamamiento, y, por lo 
tanto, imprescindible sujetarse a una 
serie de di imposición es sanitarias que 

den a la práctica de aquél un triple ca
rácter de facilidad, eficacia y ética, tan
to en ei natural respeto cristiano ai ca
dáver, como profesional.

Por lo expuesto, este Ministerio a 
propuesta de esa Dirección General, y 
de conformidad con lo informado por el 
Consejo Nacional de Sanidad, ha teni
do a bien disponer:

1 .° Será condición obligada la del 
embalsamamiento en todos los casos en 
que la inhumación no pueda realizarse 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, 
a partir del momento del fallecimiento. 
(En el invierno podrá la Autoridad gu
bernativa ampliar prudencialmente di
cho plazo, siempre que se compruebe 
la carencia de la fase putrefactiva ga
seosa del cadáver y no haya nada que 
se oponga a dicha demora, que nunca 
podrá exceder de veinticuatro horas 
más.

El embalsamamiento podrá realizarse, 
además voluntariamente por disposición 
testamentaria o por deseo de la fami
lia del difunto.

No podrá autorizarse el embalsama
miento de cadáveres de individuos que 
fallecieron en el curso de las enferme
dades siguientes: Cólera, Peste, Fiebre 
amarilla, Tifus exantemático, Meningi
tis cerebro espinal, Fiebre tifoidea, 
Septicemia gripal, Tuberculosis en to
das sus formas, Gangrena gaseosa, 
Carbunco, Tétanos y Rabia.

2.0 La petición de embalsamamiento 
de un cadáver se hará mediante instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre, suscrita por 
ei pariente más allegado del difunto, 
o, en su defecto, por otro pariente si 
aquél no pudiera hacerlo, y dirigida, en 
Madrid, a la Dirección General de Sa
nidad, y .en el resto de España, a las 
Jefaturas provinciales de Sanidad, ex
presando el motivo por el que se soli
cita el embalsamamiento.

Serán requisitos indispensables:
a) Certificado d e defunción. Este 

certificado será expedido por eJ Médico

que haya asistido a la persona que se 
ha de embalsamar o por el Médico fo
rense en caso de haberse practicado la 
autopsia por orden judicial.

b) El pago previo de los derechos 
que oportunamente se fijarán para el 
personal facultativo que ha de practicar 
el embalsamamiento y para la Autoridad 
sanitaria que lo presencia y dé la con
formidad a su realización.

3 .0 En caso de interés público, la 
Autoridad sanitaria podrá disponer el 
embalsamamiento encargándolo al perso. 
nal idóneo de la Sanidad Nacional, sin 
que éste pueda reclamar retribución algu
na particular por ei servicio. El material 
será proporcionado por la Sanidad Na
cional.

4.0 La Autoridad sanitaria podrá de
negar el embalsamamiento, aunque se ha-( 
liase autorizado^ en los casos siguien
tes :

a) Putrefacción gaseosa del cadá
ver.

b) Imposibilidad del cumplimiento 
de las prescripciones legales que deben 
practicarse en la técnica del embalsa
mamiento.

No obstante lo expuesto en el apar
tado a), podrá la Autoridad sanitaria 
autorizar un embalsamamiento si, me
diante las técnicas adecuadas, se evita 
cualquier peligro sanitario.

5.0 Ningún embalsamamiento podrá 
ser practicado si no es por Doctores o Li
cenciados en Medicina que se hallen en 
condiciones legales para el ejercicio 
profesional.

Dichos facultativos serán : El Médico 
de la familia del fallecido, un especia
lista en Cirugía, con cargo oficial, o un 
Médico forense. En caso judicial será 
indispensable y preceptivo la 'interven
ción del Médico forense que haya rea
lizado la autopsia/

No será permitido ningún acto ope
ratorio al personal auxiliar que inter
venga a las órdenes de los embalsama- 
dores.

6.° Los materiales que se emplearán 
en dos embalsamamientos, serán los si
guientes :

Disolución comercial de
formol ................. dos litros.

Alcohol etílico ................. tres litros.
Agua destilada ...............  áneo litros.
Hexametilen tetramina... quinientos grs.

O bien:

Cloruro de zinc cristali- 
zado ................. ................  t r e s c ientos

treinta grs. 
Agua destilada .................  diez litros.

En el caso de embalsamamiento del ca. 
dáver de un niño, solamente se preci-
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sarán la mitad de las cantidades  
indispensables para embalsamar un adulta 
y aun la tercera parte, según la edad 
y peso del cadáver del i.iño.

7.0 La técnica utilizada pora el em. 
balsamamiento será mixta y consistirá en 
lo siguiente:,

1.° Inyección intraarterial generali
zada.

2.° Inyecciones intracavitarias, era. 
neal, torácica y abdominal.

En la cavidad torácica se inyectará un 
litro en cada cavidad pleural, y en el ab
domen otro litro del líquido utilizado pa
ra la inyección arCeriail. En la cavidad 
craneal será suficiente con Ja inyección 
de ¿o a ioo c. c. del líquido conservador.

Las inyecciones se pondrán con el ins.
. frumental adecuado para garantizar el 
resultado del embalsamamiento y en todo 
caso habrá de alcanzarse lia repleccióá 
vascular visible en la pieh

3.0 Enema de un di ro de la ¡disolu
ción utilizada para la inyección arterial, 
con el fin de lograr el U >bie bloqueo in
testinaJl. i

4.0 Espcívorearniento de las cavidades 
bucal, nasal y rectal y vagina >, en su 
caso, con cien gramos de heXametilen 
teiramina.

5.0 Lavado del cuerpo d-e-1 cadáver con 
el siguieire líquido :

Vinagre aromático  ......... 300 grs.
Timol (discluc’on alcohó

lica) ..................................... dos grs.
Memol....................................... un gr.
Ese leía de espliegc  ........  c.

S.° Todo cadáver embalsamado, al 
objeto de su traslado, ¡deberá >er ence
rrado en féretros herméticos de uno de 
los dos tipos siguientes :

De láminas de plomo soldadas entre 
sí, de 2,5 milímetros como mínimo.

De láminas de cinc de 42 centés;mas 
de milímetro, al menos, de grueso, tam
bién soldadas entre sí.

Cualquiera de los dos antevio es fere^ 
tros que se empleen serán encerrados en 
cajas de madera de 27 milímaros. de 
grueso, reforzada con abrazaderas (metá
licas. '

9.0 La Autoridad sanitaria o quien ia 
represente levantará acta detallada del 
embalsamamiento, que remitirá en el pla
zo improrrogable de veinticuatro horas 
a la Jefatura de Sanidad correspondiente.

En el lugar y momento de !a inhuma
ción, un represenTante de la Autoridad 
sanitaria comprobará ¡la eficacia del em
balsamamiento, y en caso contrario lo 
pondrá en conocimiento de la Superio
ridad.

10. En todos los casos de traslado de 
cadáveres que por cualquier circunstan

cia no precisen el embalsamamiento po
drá utilizarse por consejo médico un pro
cedimiento de conservación a elegir entre 
los que la práctica haya sancionado.

i i . Queda autorizada la Dirección 
General de Sanidad para que modifique 
las Tarifas de Honorarios de Policía 
Mortuoria, deN acuerdo con la Ley de 3 
de enero de 1907 y Decreto de 24 de no
viembre de 190S y previa aprobación del 
Ministerio de Hacienda.

Lo digo a V. H. para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a V7. I. muchos unos. 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 

por la que se declara jubilado a don 

Juan Morales Martel, Maquinista de 

la plantilla de Personal Técnico  

Auxiliar Subalterno de Puertos y Fronteras.

limo. Sr. : Por cumplir en esta fecha 
la edad señalada al efecto por las dispo
siciones vigentes,

Este Ministerio iha fenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación ¡le corresponda, a clon 
Juan Morales iMartel, {Maquinista de la 
plantilla de Personal Técnico Auxiliar 
Subalterno de Puertos y Fronteras, con 
destino en los servicios de Sanidad Ex
terior de Las Palmas, que venía dis
frutando el haber anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1945.— 

P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 26 de noviembre de 1945 

por la que se promueve en corrida 

reglamentaria de escala, al empleo de 

Maquinista de la plantilla de Personal 

Técnico Auxiliar Subalterno de Puertos 

y Fronteras, a don Diego Núñez 

Mellado.

limo. Sr. : Vacante, por jubilación
acordada en esta fecha, de don Juan jMo- 
rales Martel, una plaza de Maquinista 
de la plantilla de Personal Técnico Auxi
liar Subalterno de Puerros y Fronteras, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal Sanitario de 8 de ju‘lio dé 1930, ha 
ténido a bien promover, en corrida 

reglamentaria de escala, al empleo de Ma
quinista de la plantilla de Personal ÍTótv 
nico Auxiliar Subalterno de Puertos y 
Fronteras, con el haber anual de g.ooo 
pesetas y efectividad del día de hoy, as 
don Diego Núñez Mellado, que pertene
ce a la misma plantilla con el haber 
anua'l de 4.000 pesetas, continuando eh 
el destino que actualmente desempeña 
en los Servicios de Sanidad Exterior de 
Almería ; cuyos nuevos haberes le serán 
hechos efectivos con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo sexto, 
concepto 21 de la sección ^ercera del 
Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V; I. muchos años.

Madrid, 26 de noviembre 'de ¡1945.*—n 
P. D., Pedro F . Valladares.

limo. Sr. Directo!* general de Sanidad,,

O RD EN  de 11 de octubre de 1945 sobre 
dotación de la Administración  
Especial de Correos y la Estación Especial 
de Telégrafos en la plaza de Tánger.

Por haberse advertido errores m ateria
les en su publicación en el BOLETIN 
OFIOIAL DEL ESTADO, número . 226, de 
22 del actual, se publica a continuación 
la siguiente orden rectificada, conforme a 
su redacción original. •

limo. S r . : Habiendo pasado nueva
mente a  depender de. personal de es a 
Dirección General, los servicios del Co
rreo y del Telégrafo españoles en la pla
za de lá n g e r , que venían desempeña
dos por personal de la Zona Española 
de Marruecos, con c a r g o  al Presupues
to de la misma, se hace preciso arbi
trar los medios económicos necesarios, 
tanto en el aspecto de personal, como 
en los de material y locales, para la 
continuación de los servicios postales y  
telegráficos españoles en dicha Plaza.

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado la- dotación de la Administra
ción E specia l,de  Correos y de la Esta
ción Especial de Telégrafos en la Pla
za de Tánger, y que por esa Dirección 
General se incoe el oportuno expedien
te de concesión del crédito extraordina
rio, a fin de que queden atendidas, en 
todos sus aspectos, las necesidades de 
las Oficinas, postal y telegráfica, que se 
citan.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, n  de octubre de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.


